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CONSIDERANDO 2 

QUE se has presentado a sste Despacho tres testimonios de la 
escritora plííblica de suaento de capital y reforsa de estatutos de 
la cospañía PICUTYOHA CASA DE VALORES PICAVAL S,A. otorgads ante 
ei totarío Tercero del Ciástrica Yetropalirtam de Coilto el E Ae 
dicierbre de 10092 cou la solicited onra su aprobación; 

il los Desertaventes de Tapsección y Coatrol; y, Juridico 
de Conpstlas, mediante usuorandos Yos, SC.YC1,1C,92,1180 de 2 do 
dicioaehre de 1%8 y NJC.98,2527 de 17 del mareo mes 7 año, 
respectivazente, han evitido daforaes favorehtles pers la aprobación: 

solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No, ADM-99219 de 13 de octubre de 190%; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR «el emumento de capital y refores de 
estatutoa de la compañía PICHINONA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. 
eu les rárminos coestentes de la referidas escritura; y, disponer 
que ye extracto de le escrituta se onbligos, por una var, en 3 
de los peciódicos de mayor circulación en el Distrito Herrosoltrano 

de Cuios 

ACA. RADO, ORASPUEEK que los Sotarios Teruero y Vigóézimo 

Octavo del Pistrito Hetropoliteno de Quito tosen nota al merger 
de ¡les matrices de la escritura pííblica que se aprueba y la de 
conatítución, «+2 au orden, del contenido de la presente Pesolución: 
y sigates en les copias las carones respectivas. 

BRTICLLO TEPTERO, + DISPORTR que el Registrador “Mercsatil del Distrito 
Metrovolirara de Gulto: Tescriba la escritura y estu "esolucióa; 

tome nota de tal inscrinción al uargen de la constitución, y =iente 
ero las covidas Jos razonsa del conplíriento de lo Aispuesto ea esto 
Artículo, 

cuneplideo con lo anterior, renítase a este Despacho copia certificada 
de la escritura píblica respectiva, 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, Con esta fecha queda pro 
18 pic. 1938 sente Resolución, bajo el N le 

del RESISTRO MERCANTE. Torno 
se dá así cumplimiento a to dispuesto en la 
misma, de conformidad a to establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro. Óficial 878 del 29 
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